
CIUOAD OE íEXICO

Expediente: PAOT-201 7-879§OT-399
y acum ulados P AOf -2017 -1175-SOT-521

y PAOT-201 7-l 378-SOT-591

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 1 7 A6ü 2017

ANTECEDENTES

Con fechas 03 y 20 de abril, así como16 de mayo, todos de 2017, personas en apego al artículo 186 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerc¡eron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denunciaron ante esta lnst¡tución, presuntos incumpl¡m¡entos en materia de desarrollo urbano
(uso de suelo) y en materia ambiental (ruido), derivado de la operación de los establecimientos denominados
'Noox', '8va Casa Gastro Galeria', 'Gente de Mezcal' y 'Anaj' en el pred¡o ubicado en Calle Versalles número
94, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc; admitidas mediante Acuerdos de fechas 12 de abril,08 y 26 de
mayo de 2017

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos y se ¡nformó a las
personas denunciantes sobre d¡chas d¡ligenc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4,25
fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), y en maler¡a ambiental (ru¡do), como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección
a la T¡erra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todos para la Ciudad de México, así como el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc.---

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se tiene lo
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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial dé la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 tracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,4 fracc¡ón lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-879-SOT-
399 y acumulados PAOT-2017-1175-SOT-521 y PAOT-2017-1378-SOT-591, relacionado con las denuncias
presentada ante este Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:-

siguiente:



En materia de desarrollo urbano (uso de suelo).

Al respecto, de la consulla rcalizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría al Programa Delegacionel
de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Of¡cial de la Ciudad de Méx¡co, el día
29 de septiembre de 2008, se desprende que al ¡nmueble objeto de denuncia le apl¡ca zon¡f¡cación HMt4t2O
(Habitacional mixto, 4 n¡veles de altura, 20o/o mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para oficinas,
cafeterías, galerías y restaurantes bar se encuentra perm¡t¡do.-----

As¡m¡smo, de las documentales ¡ntegradas en el exped¡ente al rubro c¡tado, el inmueble motivo de la
denuncie cuenta con un Cert¡f¡cado único de Zonificac¡ón de Uso del Suelo con folio 54126-151ANyA15 de
fecha de expedición 10 de agosto de 2015 que confirma la zonificación señalada en el párrafo anterior.--..--

En virtud de lo anterior, del análisis de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se
desprende que las actividades de ofic¡na, galería con uso complementario de restaurante con venta de
beb¡das alcohólicás y cafetería en el ¡nmueble ub¡cado en Calle Versalles número 94, Colonia Juárez,
Delegación Cuauhtémoc, cuenta con Certif¡cado Único de Zonificec¡ón de Uso del Suelo con folio 54126-
151ANYA15 de fecha de expedición 10 de agosto de 2015, lo que se apegan a la zonif¡cación aplicáble al
inmueble conforme al Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en cuauhtémoc.--

En materia amb¡ental (ruido)

Sobre el particular, personal adscrito a esta Ent¡dad, realizó los reconocimientos de hecho en tos horar¡os
señalados en los escritos de denunc¡a, con la f¡nalidad de realizar el estudio sonoro en el ¡nmueble ub¡cado
en Calle Versalles número 94, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, no se constató la generación de
ruido, toda vez que dicho inmueble se encontró cerrado y sin actividad

As¡mismo, de las gestiones realizadas por esta Ent¡dad, med¡ante la promoción y cumplimiento voluntario de
las disposiciones .iurídicas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó al propietario,
poseedor, enc¿lrgado y/o representante legal de los establec¡m¡entos ublcados en el inmueble ¡nvest¡gado, a
que cumpliera con los n¡veles de ruido permitidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-
005-AMBT-2013, por lo que una persona que se ostentó como adm¡nistrador del inmueble referido,
manifestó, entre otros aspectos, que tuvo conoc¡miento de la realización de eventos aislados en algún de los
establecim¡entos de sus activ¡dades cotidianas que en su momenlo generaron ruido, por lo que se exhortó a
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Sobre el particular, personal adscr¡to a esta Ent¡dad, realizó reconocimientos de hechos, en el inmueble
ubicado en Calle Versalles número 94, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, de lo que se levantaron las
actas c¡rcunstanc¡adas respect¡vas en las que se h¡zo constar, entre ot[os aspectos, un inmueble de 2
niveles de altura, el cual ostentaba d¡versas denom¡naciones sociales "NOOX, ANAJ, GENTE DE MEZCAL Y
8VA CASA GASTRO GALERÍA". Sin constatar la emisión de ruido der¡vado de las actividades realizadas en
el sitio.--------
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d¡chos establecim¡entos a respetar los horarios de activ¡dades de operación y respetar los niveles permit¡dos
en la normatividad en mater¡a de ruido.---

En ese sentido, esla Subproc
fecha pr¡mero de junio y j S d
persisten por las actividades

uraduría realizó 2 llamadas telefónicas a una de las personas denunc¡antes en
e agosto ambos del 2017, con la f¡nalidad de conocer si las molestias de ruido
que se real¡zan en el inmueble motivo de la denuncia, man¡festando que el
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En v¡rtud de lo anterior, durante el reconocim¡ento de hechos real¡zados en los horarios señalados en los
escritos de las denuncias' con la finalidad de real¡zar el estudio sonoro en el inmueble ubicado en Calleversalles número 94, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, donde no se constató la generac¡ón de ruido,toda vez que dicho inmueble se encuentra cerrado y s¡n actividad, situación que fue corroborada por una delas personas denunciantes manifestando que el ruido ha dejado de ex¡stir._____

Al respecto, cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas queexisten en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo páfiafo y30 Bls de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad deMéxico' 90 fracción x y 94 primer párrafo del Reglamento oe ta Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403del cód¡go de Procedimientos civires para ra ciuo-ao de México, de apricación supretoria.

ruido ha de.,ado de existir. -

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Personal adscrito a esta Entidad, realizó reconocimie ntos de hechos, en el inmueble ubicado en CalleVersalles número 94, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, de lo que sd levantaron las aclasc¡rcunstanc¡edas respect¡vas en las que se h¡zo constar, entre otros aspectos, un inmueble de 2n¡veles de altura, el cual oslentaba diversas denominaciones sociales 'NOOX, ANAJ, GENTE DEMEZCAL Y 8VA CASA GASTRo GALERIA". Sin constatar la emisión de ruido derivado de lasactiv¡dades rea l¡zadas en el sitio.-----

2 Al predio ubicado en cafie Versa[es número 94, coronia Juárez, Deregación cuauhtémoc re apr¡cazonificación HMr4/20 (Habitacionar mirfo, 4 niveres de anu¡a, 2oo/o mínimo de áfea ribre), en donde eruso de suero para oficinas, 
_cafeterías, 

garerías y restaurantes bar se encuentra perm¡tido deconformidad con er programa Deregacionaide o"arrrorro url"no vigente en cuauhtémoc, ro que seasentó en er certificado único de Zonificación de uso olr suero con forio s4r26_lsrANyAls defecha de expedic¡ón lO de agosto de 2015.______

Esta subprocuraduría mediante la promoción y cumpl¡m¡ento votuntario de las d¡sposiciones jurídicasrelacionadas con ras materias de su competáncia, exhortJar propielario, poseedor, encargado y/orepresentante regar de ros estabrecimientos ubicados en er inmuebre investigado, a que cumpr¡era conlos niveles de ruido permitidos por la Norma Ambiental p"r" tu cirouo de Méx¡co NADF-','-AMBT_2013' por lo que una persona que se ostentó como adm¡nistrador del inmueble referido, manifestó,
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entre otros aspectos, que tuvo conoc¡m¡ento de la realizac¡ón de eventos aislados en algún de los
establecimientos de sus act¡v¡dedes cot¡dianas que en su momento generaron ruido, por lo que se
exhortó a d¡chos establec¡mientos a respetar los horer¡os de activ¡dades de operac¡ón y respetar los
niveles permit¡dos en la normativ¡dad en materia de ruido.----------

4. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados en los horarios señalados en los escritos de
denuncia, con la finalidad de rcalizat el estudio sonoro en el inmueble ubicado en Calle Versalles
nÚmero 94, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, no se constató la generación de ruido, toda vez
que dicho inmueble se encontró cerrado y sin act¡vidad, situación que fue corroborada por una de las
personas denunc¡antes manifestando que el ruido había dejado de ex¡st¡r.-----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se: ------------

PRIMERO.' Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previslo en el
atliculo 27 fracc¡ón lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México.

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio Roa Márquez, ubprocurador de Ordenamiento Territorial de la
iudad de México.------:-Procuraduría Ambiéntal y del Ordenam¡ento Territorial de
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SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las persona denunc¡antes.


